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DE DA PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
ti an los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo oondnoto se pasarin a loa 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 13.642.—APASTADO 120 

DB DIEZ A DOOE Y DB TRES A BEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio! al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 13 pesetas; se
mestre, 34, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente por mediodeearta ala Administración, oon inolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE IRSERCIORRB 

Anunoios procedentes de la Bxcaieatl-
sima Diputaoión Provinoial, linea a 
fraooión U,lt 

Idem Indicíales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, Mnea o fracción 1,00 
Idem particulares 8,00 
Númsrosuelto, OO oéntimos 

A part icular*», OO o6)n%li 

PARTE OFICIAL* 

Su Majestad al Bey Don Alfon
so X I U (q. D . g.), Su Majestad la 
Beina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prinoipe de Asturias e l u 
ían tse y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : Estableció el penú timo 

párrafo de la disposición transitoria 
segunda del Estatuto munioipal que 
las Seooiones provinoiales de Cuentas 
7 Presupuestos munioipales se deno 
minaran en lo sucesivo «Seooiones 
provinoiales de Presupuestos munioi
pales», y que dependerían de la Dele
gación de Haoienda respeotiva, subsis
tiendo por lo demás su organización, 
añadiendo que las Diputaoiones pro
vinoiales irían amortizando las vacan 
tes que se produjeran en dichas Seo 
oiones, salvo las plazas de Jefes de 
las mismas, que seguirían desempe 
fiando individuos del Cuerpo de In 
terventores de Fondos de Administra 
ción looal. 

Obedeoió, sin duda, tal precepto, al 
oriterio que inspirara el Estatuto mu 
nioipal de sustraer del Ministerio de 
la Gobernaoión y de los Gobiernos oi
viles el oonooimiento de los presu 
puestos y cuentas munioipales. A una 
rectifíoaoión de dioho oriterio equiva 
le lo dispuesto en el artículo 62 del 
Reglamento de Seoretarios de Ayun
tamiento, Interventores de Fondos y 
empleados munioipales en general, 
aprobado por Real deoreto de 23 de 
Agosto de 1924, puesto que para to 
dos los fines de estadística y de ré 
gimen munioipal que el Ministerio de 
la Grobernaoión estime convenientes, 
los Jefes de las Seooiones provincia
les de Presupuestos munioipales de 
penderán de a Dirección general de 
Administración, que podrá oursarles 
órdenes y exigirles servicios por me
dio del respeotivo Gobernador oivi l . 

Así, el Real deoreto de 14 de No
viembre de 1924, reorganizando los 
servioios centrales y provinoiales del 
Ministerio de la Gobernaoión, atribu 
ye a la Seooión cuarta de la Dirección 
general de Administración la estadís
tica y el anuario de la vida looal, y , 
por otro Real decreto de 2 de Dioiem 
ore de 1925, artículo 2.°, se oonoedie 
fon varios oréditos extraordinarios a 

igual número de capítulos adicionales 
del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernaoión, entre ellos uno de pese 
tas 25.000 para servioios, trabajos e 
impresiones de la Seooión do Estadís
tica de la vida local, y , por oonseouen-
oia, se publicaron dos tomos, uno de 
Administración provinoial y otro de 
Administraoión munioipal. 

Respecto a Diputaciones provinoia
les se publioaron también en la Gaceta 
resúmenes de los presupuestos de 
1925 26, segundo semestre de 1926 y 
1927, y de las liquidaoioues de los dos 
primeros, más una estadíst ica de la 
exaooión del impuesto de Cédulas 
personales para 1926, edi tándose por 
el Comité central de fondos provin 
oiales un millar de foletos que fueron 
distribuidos entre las Diputaoiones, 
Cabildos y Ma> comunidades de Ca 
narias, y algunas dependencias del 
Estado y Corporaciones de "carácter 
of ical . 

Para perfeooionar la estadística de 
las liquidaciones e imprimirles la ma
yor uniformidad posible hubo de dio 
tar la Direooión general de A d minis 
tración sus circulares de 31 de enero 
y 3 de agosto de 1929. estando aún 
sin ultimar la de 1927, la de los pre
supuestos y liquidación de 1928 y 
1929; y, final me te, la de los presu 
puestos de 1930, por los errores ad 
vertidos en la l iquidación de 1927, 
que imponen repetidas rectificaciones 
oon motivo del arrastre de las resul
tas, es decir, de la presentaoión de los 
presupuestos refundidos y de la sitúa 
oión eoonómioa de las Corporaciones 
provinoiales e i n s u l a r e s . También 
están aún sin ultimar las estadísticas 
de la exaooión del impuesto de Cé lu 
las personales para 1927, 1928 y 1929, 
debido a la tardanza de varias Dipu 
taciones en remitir os resúmenes co
rrespondientes. E n ouanto a Ayunta 
m entos, sólo se publicaron en la Ga 
ceta los resúmenes de los presupuestos 
de 1925 26, de 1927, de 1928 y de 1929, 
y otros de porcentajes, reintegros, 
deudas, obras, existencias en caja, 
etc., etc., y nada de liquidaciones. 

Por todo lo expuesto y para obtener 
las estadísticas económicas oon la ra 
pidez que demandan las necesidades 
de la Administración prooede robus 
teoer 'a autoridad de la Dirección ge
neral de Administraoión y de las Seo
oiones provinoiales, denominadas hoy 
de presupuestos munioipales, nombre 
que se sustituye por el de Seooiones 
provinoiales de la Administraoión lo
oal, centralizando en ellas todos loa 

trabajos estadísticos de los Ayunta
mientos, Diputaoiones provinoiales, 
Cabildos insulares, Mancomunidades 
y demás Corporaciones análogas e im
pidiendo que dichas Secciones carez
can de personal, instruirlas del come
tido que ha de imponérseles y , en fin, 
para atender a los gastos de impresio
nes, visitas, etc., etc., considerándo
los de índole provinoial; el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobaoión de V . M . el siguiente 
proyeoto de Decreto. 

Madrid, 12 de Jul io de 1930. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . , 
ENRIQUE MARZO BALAOÜBB 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go

bernaoión, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° L a Direooión general 

ríe Administración .cuidará de formar 
anualmente estadísticas económicas de 
los Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales, Cabildos insulares, Manco
munidades y demás Corporaciones 
análogas, por intermedio de las Sec
ciones provinoiales de la Administra
oión looal, en la aotualidad denomi
nadas de presupuestos munioipales, 
ouyo Jefe cont inuará siendo un inter
ventor de fondos de la misma. 

Artículo 2.° E n la Direooión gene
ral de Administraoión se reorganiza
rán las Secciones de estadística mu
nicipal y provinoial, servidas por 
funoionarios del Ministerio de la Go
bernación y asesoradas por uno del 
Cuerpo facultativo de Estadíst ica que, 
al efecto, se destaoará del de Trabajo 
y Previs ión. 

Artículo 3.° Los Ayuntamientos, 
Diputaoiones provinciales, Cabildos 
insulares, Mancomunidades y demás 
Corporaciones análogas quedan obli
gados a facilitar cuantos datos les re 
clame* la Direooión general de A d 
ministraoión, por intermedio de las 
Secciones provinoiales, sobre presu
puestos y cuentas, exacoiones y liqui
daciones, obras y servicios, débitos y 
créditos, etc.,'etc., que directa o indi 
rectamente puedan reflejar su sitúa 
oión eoonómioa y ser elementos de 
juioio para estudios o reformas del ré 
gimen municipal y provincial. 

Artículo 4.° Las Seooiones provin
oiales de la Administraoión looal dis
pondrán, además del Jefe, de los fun
cionarios siguientes: 

a) Provincias que tengan hasta 

100 Ayuntamientos, tres funoionarios. 
b) Las que tengan más de 100, s in 

exoeder de 200 Ayuntamientos, oua
tro funcionarios. 

o) Las que tengan más de 200, sin 
exoeder de 300 Ayuntamientos, oinoo 
funcionarios. 

d) Las que tengan más de 300, sin 
exceder de 400 Ayuntamientos, seia 
funoionarios. 

e) Las que tengan más de 400 
Ayuntamientos, siete funoionarios. 

f) Madrid y Barcelona, ooho fun
cionarios. 

Los anteriores funcionarios proce
derán de la planti l la y esoalafón ge
nerales de las Diputaoiones provin
oiales o, en su oaso, de las Mancomu
nidades provinciales interinsulares do 
Canarias, 

Artioulo 5.° Las Seooiones provin
oiales de la Administración local de
penderán de las Diputaciones provin
oiales o, en su caso, de las Mancomu
nidades provinciales interinsulares de 
Canarias e igualmente de los Gobier
nos civiles y Delegaciones de Haoien
da, centralizándose en aquéllas todos 
los servicios estadístioos que les re
dame la Direooión general de A d m i 
nistración. 

Artículo 6.° A l exclusivo fin de 
instruir aceroa del oumplimiento de 
los servicios interesados por la Direo
oión general de Administraoión de las 
Seooiones provinciales, podrán visitar 
éstas funcionarios del Ministerio de la 
Gobernación oon categoría de Jefes 
de Administraoión, acompañados del 
Asesor del Cuerpo facultativo de Es
tadística y , en su caso, del funciona
rio adscrito a la Sección de exaccio
nes looales de la Direcoión general 
de Rentas publioas que la de A d m i 
nistraoión reclame, los cuales funoio
narios devengarán las dietas e indem
nizaciones reglamentarias, 

Artico lo 7.° L a Direooión general 
de Administración insertará en la Ga
ceta de Madrid las instrucciones y for
mularios para publioar los resúmenes 
de presupuestos y cuentas, exaooiones 
y liquidaciones, obras y servioios, dé
bitos y oréditos, etc , etc., y dic tará 
las normas oonvenientes para presen
tar las Memorias de que tratan los ar
tioulos 6 ° del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento, Interventores 
de fondos y empleados munioipales 
en general, de 23 de Agosto de 1924, 
y 29 (13) y 45 (5. a) del de fmoionarioa 
y subalternos provinoiales de 2 de N o 
viembre de 1925. 



Artíoulo 8.° Las dietas e indemni
zaciones y la publioaoión del «Anua
rio» de la vida local, así como de los 
presupuestos y cuentas de las Diputa
ciones provinciales, Cabildos insula
res y Mancomunidades provinciales 
interinsulares de Canarias, correrán a 
oergo del Comité central de fondos 
provinoiales. 

Artíoulo 9.° E l Minstro de la Go-
bernación ordenará y aprobará los 
gastos y pagos que autoriza el presen
te Decreto, y queda encargado de su 
ejeouoión. 

Dado en M i Embajada de Londres 
a quince de Jul io de mi l noveoientos 
treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

ENRIQUE MABZO BALAQUEE. 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: Establece el artíoulo 134 

del Estatuto munioipal que, de ordi
nario, se entenderá aoordado lo que 
votare la mayoría de los Concejales 
titulares y suplentes en ejeroioio que 
asistan a la sesión, y que se exceptúan 
los casos en que la Ley exija la mayo
ría absoluta o el voto favorable de nú
mero mayor de Concejales. 

Entre dichos casos figuran aquellos 
acuerdos de que trata el artíoulo 158 
para acordar emprésti tos o oualquiera 
forma de anticipo, convenir arreglos o 
conversiones de deudas municipales, 
subvencionar obras o servioios, suscri
bir acciones u obligaoiones de Sooie
dades o Empresas y oontratar obras 
públioas que hayan de gravar presa 
puestos de cinoo o más ejercicios y í 
aquellos otros a que alude el 157. 

Pero oomo el Real decreto de 15 de ' 
febrero de 1930, disponiendo el cese ! 
de los Ayuntamientos que venían ac
tuando y dando normas para su susti
tución, no antoriza expresamente el 
nombramiento de los Concejales su
plentes a que se refieren los artículos 
44 y 45 del Estatuto Municipal , no 
pueden cubrirse con ellos las vacantes 
transitorias o definitivas de los pro 
pietarios, según previene el artículo 
48 del mismo, y sucede c^n freouen 
cia que hay acuerdos que no pueden 
adoptarse, para los que se exigía una 
solemnidad mayor por el compromiso 
a que obligaban, resultando con ello 
imposibilitadas las Corporaciones para 
resolver los problemas más funda
mentales y de mayor importancia para 
los pueblos. Teniendo en cuenta que 
hoy el Real deoreto de 2 de A b r i l úl
timo declara que las Diputaciones pro 
vincia'es, Ayuntamientos y todo orga
nismo ofioial con personalidad pro
pia no podrán contratar n ingún em
prést i to con Bancos, Banqueros o por 
suscripción pública ni enajenar sus 
bienes patrimoniales sin obtener la 
previa oonformidad del Ministerio de 
Hacienda, el djunto proyecto de de
oreto propone una fórmula do solu
ción que, mientras liega la renovación 
de i os Ayuntamientos, les permita 
con las debidas garant ías , adoptar 
acuerdos sobre la mat°r>a a que se re 
fieren los aludidos artículos con menor 
quorum del que ellos exigen. 

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de aouerdo oon el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de e'evar a la 
aprobaoión de V . M el siguiente pro 
yecto de decreto. 

Madrid, 8 de Jul io de 1930. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 
ENRIQUE MABZO BALAQUEE 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de aouerdo con M i Con
sejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo únioe. Los aouerdos que 

requieren oondioiones espeoiales, y 
singularmente los comprendidos eu 
los artículos 157 y 158 del Estatuto 
municipal, se in tentará que sean vo
tados por el número de Concejales 
que, en su oaso, fijen los preoeptos le
gales aplicables a oada uno de 1 s mis
mos; y si en primera oonvooatoria no 
asistiera el número exigido, será vá
lido el aouerdo que en segunda oon
vooatoria se tome por los dos tercios 
de los Concejales que asistan a la se
sión concurriendo a la misma, por 
lo menos, la mitad más uno de los que 
formen el Ayuntamiento. 

Dado en Mi Embajada de Londres 
a quince de Julio de mi l novecienl 
treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

ENRIQUE MABZO BALAQUEE. 

R E A L E S D E C R E T O S 
A propuesta del Ministro de la Go

bernaoión, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únioo. Se declara aplica

ble a las Corporaciones'provinciales el 
Real deoreto número 1.517, de 12 de 
Junio anterior, autorizando a las mu 
nicipales para que en un plazo de seis 
meses puedan declarar lesivas las re
soluoiones tomadas porlasmismasdes-
de Septiembre de 1923, y poder recu
rr ir ías contenciosamente. 

Dado en M i Embajada de Londres 
a quince de Julio de mi l novecientos 
treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

ENRIQUE MABZO BALAQUEE. 

Administrac ión Centra l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora de aspi
r a n t e s a dest inos públ icos 
CONCUBSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

JULIO DE 1930 
Concurso extraordinario que se publica 

en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 46 del Reglamento de 6 de febrero 
de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado 
para aplicación del Real decreto ley 
de 6 de Septiembre de 1925, para 
cubrir las plazas que a continuación 
se expresan entre individuos a quienes 
comprenden los beneficios que otorga 
dicho Real decreto ley. 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Vacantes a proveer 
Siete plazas de Escribientes A u x i 

liares Taquígrafos Mecanógrafos, do 
tadas con 3.000 pesetas anuales de 
sueldo. 

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con arre 
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 31 del aotual. « 

Serán oondioiones indispensables 
para tomar parte eu la oposición, ser 
mayor de veinticuatro afios de edad 
y no exceder de treinta y cinco; no 
padecer defecto f í s i o , justificado me 
diante certificado faoultativo, aoom 
pallar certificado de carencia de an
tecedentes penales e ingresar en el 
expresado Ayuntamiento, antes de ve
rificar los ejercicios la cantidad de 30 
pesetas en metálico, como dereohos 
de examen. 

Los ejercicios de oposioión tendrán 
lugar en el oitado Ayuntamiento, dan

do prinoipio, después de transcurri
dos dos meses desde la publicaoión 
de este anuncio en la Gaceta, cuando 
el mismo señale , y serán tres: eson 
to, ora' y práctico, comprensivos de 
las materias siguientes: el primero es
oritura al dictado análisis gramatical 
y operaoiones ari tméticas relaciona
das oon las cuatro reglas fundamenta 
les, invirtiendo en todo el o dos ho 
ras a lo sumo; el segundo contestar 
durante media hora como máximo, a 
tres temas sacados a la suerte del pro
grama que al final se detaifa; el pri
mero y segundo de dichos temas se 
rán de los que tratan de nociones del 
Estatuto Munioipal vigente, y el ter 
oero sobre Reglamento de Secreta 
ríos, Interventores y empleados muni
oipales en general. E l teroero consta
rá de dos partes. Primera. Esoritura 
taquigráfica del texto que el Tribunal 
designe durante cinoo minutos, a una 
veooidad no inferior a oohenta pala
bras ni superior a oiento por minuto 
y traducción del mismo en hora y 
med a como máximo. Segunda. Copia 
a máquina de un esorito que el T r i 
bunai señalará, invirtiendo el tiempo 
máximo de media hora, pudiendo uti
lizarse por los opositores máquinas 
de su propiedad entre las marcas 
Underwood, Rojal ,Remington y Yost. 

Programa que se cita. 
Tema 1.° 

Derecho munioipal.—Idea del Mu
nicipio en España . —Breve reseña his
tórica.—Principales innovaciones que 
introduce el Estatuto municipal v i 
gente.—Mancomunidades munioipa
les, agrupaciones forzosas de Ayun
tamientos y Entidades locales me
nores. 

Tema 2.° 
Término municipal: agregaoión, se

gregación y fusión de Municipios.— 
Capitalidad y deslinde de los térmi 
nos municipales. 

Tema 3.° 
De la población.—Clasificación de 

los habitantes del término municipal 
Padrón 'munic ipa l ; su confección. 

Tema 4.° 
Organismos munioipales en general. 

Concejo abierto.—Régimen de Carta. 
Gobierno por Comisión y por Geren-
oia; cómo regula el Estatuto cada una 
de estas formas de Gobierno muni 
oipal. 

Tema 5.° 
De los Concejales: sus clases y nú

mero da oada una de ellas.—Procedi
miento para su elecoién.—Condicio
nes del cargo de Concejal.—Incompa
tibilidades, incapacidades y excusas. 

Tema 6.° 
Idea del Censo eleotoral y del cor

porativo: su formaoión.—Disposicio
nes del Estatuto y Reglamento. 

Tema 7.° 
Régimen de las Entidades locales 

menores.—Idem de las Mancomuni
dades y agrupaciones forzosas de los 
Municipios.—Constituoión de las Cor
poraciones municipales.—Funciona
miento de los organismos munioipales. 

Tema 8.° 
Enumeración de las Autoridades 

municipales.—Atribuciones de los A l -
oaldes, Tenientes de Alcalde, Conce
jales jurados y Presidentes de Juntas 
vecinales. — Procedimiento para la 
eleooión, destitución y sustitución de 
oada uno de ellos. 

Tema 9.° 
De la competenoia municipal — 

Atribuciones del Ayuntamiento Pleno 
y de la Comisión Municipal Perma
nente.—Facultades de las Autorida
des municipales. 

Tema 10 
Acuerdos munioipales que requieren 

oondioiones espeoiales.—Del referén
dum.—Ligera idea de la muuioipali-
aaoión de servicios. 

Tema 11 
De las obras de ensanche, sanea

miento y urbanización, según el Es
tatuto.—De la expropiación forzosa 
por oausa de utilidad públioa muni-
oipal. 

Tema 12 
Nooiones sobre la oontrataoión mu

nioipal.—Disposiciones del Estatuto y 
Reglamento en materia de oontrata-
cióu de servicios. 

Tema 13 
Obligaciones de los Ayuntamientos. 

Servioios de vialidad, de comunicacio
nes, aguas y electricidad. — Idem de 
Abastos.—Idem ele seguridad.—Idem 
de índole social.—Idem sobre ornato 
y embellecimiento de poblaciones. 

Tema 14 
Reoursos contra los aouerdos muni

oipales —Disposiciones del Estatuto 
a este respecto. 

Tema 15 
Responsabilidad de los organismos 

municipales —Disposiciones del Es-
tuto en esta materia. 

Tema 16 
Exoneración de Alcaldes.—Causas 

de la exoneración y prooedimiento 
para llevarla a efecto.—Régimen de 
tutela.—Disposiciones del Estatuto a 
este respecto. 

Tema 17 
Patrimonio municipal.—Su compo

sición.—Disposiciones del Estatuto y 
Reglamento correspondiente. 

Tema 18 
Presupuestos munioipales.—Su cla

sificación, formación, aprobaoión y 
duración. 

Tema 19 
Exacciones municipales.—Su enu

meración.—Disposiciones comunes a 
todas ellas. 

Tema 20 
Ordenanzas de exacciones.—Sus re

quisitos.—Aprobaoión de las mismas. 
Arbitrios con fines no fiscales: su con
cepto. 

Tema 21 
Contribuciones especiales.—Ideas 

generales acerca de las mismas. 
Tema 22 

Dereohos y tasas por prestación de 
servicios; ídem, id . por aprovecha
mientos especiales. 

Tema 23 
Imposición munioipal. — Recursos 

que la constituyen.—Su enumeración, 
Contribuciones e impuestos generales 
cedidos ín tegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto. 

Tema 24 
De las cesiones a los Aynntamien* 

tos del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la contribución territorial, 
riqueza urbana y de la contribución 
industrial y de comeroio. 

Tema 25 
De los recarg s municipales sobre 

las contribuciones e impuestos del 
E s t a d o . — Principales disposiciones 
del Estatuto a este respecto. 

Tema 26 
Arbitrios sobre solares sin edificar. 

Idem sobre terrenos inoultos. 
Tema 27 

Arbitrios sobre incrementos del va
lor de los terrenos.—Ideas generales 
aoeroa del mismo. 

Tema 28 
Arbitrios sobre bebidas espirituosas 

y alcoholes. 



Tema 29 
Arbitrios sobre consumo de carnes 

frescas y sa'adas, volatería y oaza me
nor.—Idem sobre inquilinato y pom
pas fúnebres. 

Tema 30 
Repartimiento general. — Disposi

ciones generales. 
Tema 31 

Recursos especiales para presupues
tos extraordinarios.—Orden de impo
sición de las exacciones munioipales. 

Tema 32 
Crédito munioipal. — Formas del 

mismo.—Examen de las disposiciones 
del Estatuto. 

Tema 33 
De la recaudación y administraoión 

de los ingresos municipales. Prescrip
ción. 

Tema 84 
De los Secretarios de Ayuntamien

to.—Sus clases. Funciones, deberes 
y atribuciones de los mismos. 

Tema 35 
De las pruebas de aptitud para el 

ejeroioio del cargo de Seoretario y for
maoión del Cuerpo. Concursos para la 
provisión de vacantes.—Nombramien
tos interinos.—Licencias. 

Tema 36 
De los sueldos. — Jubilaciones y 

pensiones de los Secretarios de Ayun
tamiento. 

Tema 37 
De los motivos de incapacidad e in

compatibilidad de los Secretarios de 
Ayuntamiento. — Responsabilidades, 
correcciones disciplinarias, suspen 
siones y destituciones de los mismos. 

Tema 38 
De los Interventores munioipales. 

Sus olases.—Deberos, atribuciones y 
dereohos de los mismos. 

Tema 39 
De los exámenes de aptitud para el 

ingreso en el Cuerpo de Interventores 
de la Administración looal.—De la 
provisión de vacantes, nombramientos 
interinos y licenoias. 

Tema 40 
De los sueldos, jubilaciones y pen

siones de los Interventores muuici-

Tema 41 
De los motivos de incapacidad e in

compatibilidad de los Interventores 
munioipales. —Responsabilidades, co-
rreociones disoip inarias, suspensión 
y destitución de los mismos. 

Tema 42 
Empleados munioipales en general. 

Reglamentos, bases a que ha de suje
tarse la formaoión* de los mismos.— 
Procedimientos para el ingreso de los 
funcionarios de todas clases. 

Tema 43 
Reserva de destinos a lioenoiados 

del Ejéroi to .—Disposic iones regla
mentarias relativas a Medióos, Farma
céuticos y Veterinarios titulares. 

Tema 44 
Jubilaciones; derechos pasivos, l i 

cencias y excedencias. 
Tema 45 

Responsabilidades, faltas graves y 
leves, suspensi' nes y destituciones. 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Agua» 

Habiéndose dispuesto por la Direo
oión general de Obras públioas que 
cuando se pre-enteu tarifas en las so
licitudes de extracción de gravas y 
arenas de los cauces públicos se so

metan éstas a informaoión pública, y 
estando oompreudida en este oaso la 
petición formulada por D . Nemesio 
Rodríguez R o z s , sobre autorización 
para extraer 4.000 metros cúbicos de 
arena del oauce del río Manzanares, 
aguas abajo del puente de San Fer 
nando, en término de esta Corte, se 
publica a continuación la referida ta 
rifa, hac endose oonstar que se abre 
un plazo de treinta días, a oontar del 
siguiente al de la inserción de este 
anunoio, a fin de que se puedan pre
sentar en este Gobierno civi l y en la 
Excelent ís ima Aloaldía Presidenoia 
de esta Corte, por las personas inte
resadas, las reclamaciones u observa
ciones que estimen procedentes. 

Madrid, 28 de julio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

Tarifa que se propone 
Metro oúbico de arena para la ven

ta, 11,00 pesetas. 
Es c p ia .—El Ingeniero Jefe de la 

División Hidráulioa del Tajo (Fir
mado). • 

(Núm. 1.393) (A.—1.332) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

CONVOCATORIA 

No habiéndose podido celebrar, por 
falta de número de señores Diputa
dos, la sesión extraordinaria del Ple
no anunciada para el día de hoy, se 
oelebrará en segunda convocatoria, 
oon carácter urgente, el dia 31 del ac
tual, a las once de la mañana , en el 
Palacio de esta Corporaoión, con el 
mismo Orden del día señalado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid de 23 del aotual. 

Madrid, 29 de julio de 1930.—El 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

E n Villaviciosa de Odón, a 22 de 
julio de 1930, siendo las veintidós ho
ras del mismo, previa oitaeión indi
vidual con expresión del objeto, se re
unieron en el Juzgado munioipal, 
bajo la presidenoia de D . Francisco 
Gómez Tortajada, los señores que a 
continuación se expresan, a los que 
oorresponde, eu e! oonoepto que res
pecto de cada uno también se especi 
floa, formar la Junta municipal del 
Censo Electoral de este término, oon 
arreglo al artíoulo 11 de la ley de 8 de 
agosto de 1907: 

Propietarios 
D . Tomás F i l i o Sevillano, Vicepre

sidente primero. 
D . Tomás Baños Martín, Vicepre

sidente segundo. 
D . José Gómez Tortajada, Vocal . 
D . Ju l i án Menéndez y Menéndez, 

ídem. 
D . Eusebio Fuentes, ídem. 
D . Prudencio San José Fernández , 

ídem. 
D . Antonio R e v i l l a Fernández , 

ídem. 
D . Igoacio Rodríguez Baria, idem. 

Sustitutos 
D . Cándido Aparioio Martín, Vocal 

suplente. 
D . José Revuelta Manteoón, ídem. 
D . Jul io Menéndez González, ídem. 
D . Basilio Delgado. 
D . Angel Mediano, ídem. 
D . Clemente Tejera, ídem. 
Resultando haber oonourrido la to 

talidad de los sefiores llamados a cons
tituir l a Junta. Y de oonformidad oon 
el objeto de la convocatoria, el sefior 
Presidente deolaró que aquél 'os que 

daban posesionados de sus cargos, y 
se levantó la sesión, firmando la pre 
senté acta los sefiores concurrentes, 
de que yo, el Secretario, oertific».— 
(Firmado)*—Francisco Gómez. 

II 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C I E M P O Z U E L O S 
Por defunción del que la desempe

ñaba se encuentra vacante (hoy servi
da interinamente), nna de las dos 
plazas de Farmacéutico titular de 
esta poblaoión, dotada oon el haber 
anual de 400 pesatas, por la presta
ción de servioios sanitarios a su oargo, 
pagadas del presupuesto munioipal 
por mensualidades vencidas e inde 
pendientemente del suministro de me 
dicamentos a la Beneficencia munici
pal, y que, con arreglo a derecho, se 
ha de proveer por concurso, pasado el 
plazo de treinta días, oontados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las solicitudes de los aspirantes se 
dirigirán a esta Alcaldía, dentro del 
plazo antes expresado, debidamente 
documentadas, debiendo hacer cons 
tar que el partido Farmacéutico de 
referencia en esta looalidad está clasi
ficado de primera oíase y el Farma 
céutico agraciado tendrá la residencia 
en esta población, provincia de Ma
drid, partido judicial de Getafe, que 
consta de un censo de poblaoión de 
5.408 habitantes, y el número de fami
lias pobres de que consta el padrón 
respectivo es el de 298. 

Ciempozuelos, 26 de julio de 1930. 
E l Alcalde (Firmado). 

(0.—259) -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

CEDULA DE CITACIÓN DE BEMATE 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en auto dictado en veintisiete 
de mayo últ imo, ha despaohado eje
cución a instancia de dofia Jacinta F i 
güero Núfiez, contra los bienes y ren
tas de D . Felipe Alonso, por la canti 
dad de ouatro mi l oiento catorce pese
tas de principal, intereses legales, 
gastos y costas; en su consecuencia y 
siendo desconooido el aotual domici
lio y paradero de D . Felipe Alonso, 
se ha procedido, y al embargo de sus 
bienes, sin previo requerimiento, al 
pago, de conformidad oon lo dispues
to en el artículo m i l cuatrocientos cua
renta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , y se le cita de remate 
por medio de la presente cédula para 
que en el improrrogable término de 
nueve días se oponga a la ejeouoión, 
si viere convenirle, personándose en 
los autos por medio de Procurador; 
previniéndole que, de no verificarlo, 
se le declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver a citarlo 
n i hacerle personalmente otras notifi
caciones que las que determina la Ley. 

Madrid, veintitrés de julio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.—1.334) 

C H A M B E R I 
Sánchez (Antonio), cuyo segundo 

apellido se ignora, de veint i t rés afios 
de edad, natural de Málaga, soltero, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
de las Virtudes, número 22, patio, 
comparecerá, dentro del término de 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí , Secre
taría de D . Antonio Sánchez y Mart í
nez, a responder de los cargos que le 
resultan de la oausa instruida en d i 
oho Juzgado con el número 30 del oo
rriente afio, por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo será deolarado rebel
de y le parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 9 de julio de 1930.—El 
Secretaria, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: E l Juez de iustrncción, Javier 
E lo la . 

(B.—1.224) 

Barbazán Beney (Jesús) , de vein
t iún afios, hijo de Ju l i án y María, na
tural de Madrid, soltero, impresor, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Hernani, número 47, entresuelo 2, 
prooesado en causa por hurto, número 
909 de 1928, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de Cham
berí, Secretaría de D . Antonio Agu i 
lar, con el fin de ser reducido a prisión, 
decretada por auto de la Excma. A u 
dienoia; apercibido que, de no compa
recer será declarado rebelde y pararle 
además, el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 11 de julio de 1930.—El 
Secretario, Antonio Agui lar .—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Javier 
E lo la . 

(B.—1.223) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Don Ildefonso B e l ón y Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital. 
Hago saber: Que a virtud de lo acor 

dado por providencia de hoy diotada 
en el expediente promovido por don 
Luoio de la Cruz Hernández , sobre de
claración de herederos abintestato; se 
anunoia por el presente la muerte in
testada de D . Pedro de la Cruz Her
nández, natural de Vallecas, hijo le
gít imo de D . Casto y de dofia Isabel, 
que murió en dicho Vallecas el vein
tidós de Febrero de mil novecientos 
dooe, estando casado con dofia Fer
nanda Herránz Riaza, y se l lama n los 
que se crean con igual o mejor dere
cho que sus hermanos de doble víncu
lo dofia Francisca, doña Teodora, do 
fia Inés , D . Luoio y D. Nicomedes, y 
su sobrino D . Modesto Alonso de la 
Cruz en representación de su madre 
dofia Ju l ia de la Cruz Hernández , pa
ra que comparezcan en este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiséis de oc-
• tubre de mi l novecientos veintinueve. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 
(A—1.335) 

H O S P I T A L 
Elorza Chapartegui (José), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión, del comercio, de 44 afios, hijo de 
padre desconooido y de Lorenza, do
miciliado ú l t imamente en la oalle de 
Santa Isabel, 50, prooesado por hurto. 
Sumario 313 930, eompareoerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instruoción d -1 distrito del Hospital, 
Seoretaría del S r . | Argote, al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y reoibirle indagatoria, bajo aper
oibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 15 de Ju l io de 1930.—El 
Secretario Judic ia l , P . S., Cándido 
Rodríguez.—Manuel Muntafiola. 



I N C L U S A 

BDIOTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dioho Juzgado, Seoretaria de D . Fran
oisoo Castro, se sigue expediente pro
movido por D . Manuel Alvarez Mag 
dalena, mayor de edad, oasado, pro
pietario, veoino de Torralba de Cala 
trava (Ciudad Beal), para que previos 
los t rámites del artioulo cuatrocientos 
de la vigente ley Hipoteoaria, se de 
olare justificado a su favor el dominio 
de ooho novenas partes de la siguiente 

Finca: 
Casa en esta Corte, y su oalle de A n 

drés Borrego, número seis mo
derno y dieoinueve antiguo, de 
la manzana ouatrooientos se 
tenta, correspondiente a la Seo
oión primera del Begistro de 
la Propiedad del Oooidente, 
que ooupa una superficie de 
ouatro mil cuatrocientos doce 
pies cuadrados, equivalentes a 
trescientos ouarenta y dos me
tros ouadrados y oinouenta y 
ouatro decímetros; linda: por 
la dereoha, entrando en ella, 
con la oasa número ouatro pro
piedad de D. Dionisio Oómez 
Herrero; por la izquierda, oon 
la casa número ocho propiedad 
de D . Manuel Pradil lo Pedra 
za, ambas de la misma oalle, y 
por la espalda, oon la oasa nú 
mero nueve de la oalle de P i -
zarro. 

Y de oonformidad oon lo que pre
viene la regla segunda del menoiona
do artioulo, se oonvooa por medio del 
presente, que se insertará tres veces 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, a dofia Isabel Port i l lo y 
Por t i l lo , dofia Isabel la Viña Port i l lo, 
dofia María de los Dolores Cuadrillero 
Perrín, dofia Rafaela Hurtado de Men
doza y Port i l lo y a los herederos o 
oausahabientes de dofia Martina Sanz, 
de quienes procede la finoa de que se 
trata, así oomo a las peisonas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
insoripoión de dominio de que se tra 
ta, para que en el término de oiento 
oohenta días, oontados desde la úl t i 
ma publioaoión, comparezcan en el 
referido expediente, si tienen o quie
ren alegar su derecho, proponiendo 
las pruebas que les conviniere; previ
niéndoles que, de no verifioarlo, les 
pa ra rá el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
jul io de mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S., 

Vicente Moro 
Dimas Camarero 

(A.—1.327 bis) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta C rte, en autos ejeoutivos promo 
vidos por el Procurador Don Raf el 
Martínez Casado, en nombre de don 
José María Ve'iutisbikowski, Marqués 
de Falces, oon los señores G . de Riso 
y Compañía, sobre pago de cantidad, 
se saoan a la venta, en públioa subas 
ta, por primera vez, y en la suma de 
seis m i l cuatrocientas diez pesetas en 
que han sido tasados pericialmente: 

U n automóvil , maroa «Rohor», sin 
matr íoula. 

Una máquina esoribir, marca «Smit 
P r emie r» , modelo 60; y 

Diferentes muebles para oficina, y 
aooesorios para automóviles, que se 
enouentran depositados en el domioi
lio de la eutidad deudora, oalle de Re 
coletos, número uno. 

Para su remate se ha seña 'ado el 
día siete de agosto próximo, a las 
dooe de su mañana , en la Sala audien
oia de este Juzgado de primera ins
tanoia de la Universidad, sito en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, número uno. 

L o que se haoe públioo por el p r e 
senté, advir t iéndose: 

Que para t mar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por o me
nos, al diez por oiento efeotivo de las 
seis mi l cuatrocientas pesetas por que 
salen a subasta diohos bienes. 

Que no se admit irá postura alguna 
inferior que no cubra las dos teroeras 
partes de dioha oantidad. 

Que la consignación del preoio del 
remate, desoontado lo que se deposite 
para tomar parte en el mismo, se ve 
rificará a los tres días siguientes al de 
la aprobación de aquél; y 

Que en los autos existe la relación 
detallada de todo lo que sale a subas 
ta, que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del infrascrito, para que 
puedan ser examinados por los l i c i 
tad ores. 

Madrid, veintiouatro de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—1.333) 

I N C L U S A 
. Maya Muñoz (Luis), natural de Ma
drid, de estado soltero profesión ven 
dedor, de v e i n t i s é s afios, hijo de 
Franoisco y de María, domioiliado úl
timamente en la calle de Vicente Mar
tín Arias, número 17, bajo, procesado 
por tenencia de armas de fuego en 
oausa número 252 de 1930, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
la Inclusa, Secretaria de D . José To
rres Santos, con el fin de reoibirle de
olaración indagatoria y ser reduoido a 
prisión en la Cároel Celular; apercibi
do que, de no verifioarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar, enoargándose su 
busca y captura a todas las Autor i 
d ftdos • 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El ¡Secreta
rio, Lodo. José Torres. 

Es oopia.—El Seoretario, Licencia
do José Torres. 

(B.—1.226) 

Maya González (Antón), natural de 
Madrid, de estado viudo, profesión 
jornalero, de oinouenta afios, hijo de 
Antonio y de María, domioiliado últi
mamente en la calle de Vicente Mar 
tín Arias, número 17, bajo, prooesado 
por tenencia de armas de fuego oon el 
número 252 de 1930, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de la Inclu 
sa, Secretaría de D . José Torres San 
tos, oon el fin de reoibirle deolaración 
indagatoria y ser reduoido a prisión 
en la Cároel Celular; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, enoargándose su busca 
y captura a todas las Autoridades. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El Seoreta
rio, Lodo. José Torres. 

Es oopia.—El Seoretario, Lioenoia
do José Torres. 

(B.—1.225) 

H U E L V A 
E n virtud de lo aoordado por el se

fior Juez de instruooión de este parti
do en providenoia de esta feoha, dio
tada e n el sumario número 28 930, 
por estafa, se oita al procesado que se 
expresa a oontinuaoión, para que en 
el término de oinoo días oomparezoa 
ante este Juzgado, sito en la oalle de 
Isaao Peral, número 8, oon objeto de 
prestar indagatoria y otras diiigen 
cías; aperoibido que, de no oompare
oer, le parará el perjuioio a que naya 
lugar, oon arreglo a las presoripoiones 
legales. 

Individuo que se cita 
Ba'bino Aguirre Lazareno, veoino 

de Madrid y ouyo aotual paradero se 
ignora. 

Huelva, 16 de julio de 1930.—El 
Secretario (Firmado). 

(Núm. 1.493) (B.—1.235) 

Juzgados Municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Antonio García Alonso, .luez 
municipal suplente de este distrito 
del Hospital . 
Hago saber: Que en vir tud de lo 

acordado por providenoia de esta fe
oha, diotada en los autos de juioio 
verbal oivil seguidos en este Juzgado, 
bajo el número seiscientos cuarenta y 
nueve de orden del afio m i l noveoien
tos veintinueve, a instancia de D . Ma
riano García Bustelo, oomo apodera
do de D. Pab'o Schlueter, oontra «Ce-
loo Sooiedad R . L.», se saoan a la ven
ta, en públioa subasta, los bienes em 
batgado- a dicha parte demandada, y 
que son los siguientes: 

Una maquina Gatanz, multiplicado-
ra, úl t imo modelo automátioo, núme
ro 89 828, en oiento veintioinoo pe 
setas. 

Un termómetro registrador, de pino 
chapeado, pintado de robe, con puer
tas de cristales en cuarenta pesetas. 

Importando en oonjunto diohos bie 
nes la cantidad de oiento sesenta y 
cinoo pesetas, en la que han sido ta
sados pericialmente. . 

Advirt iéndose a los lioitadores: 
Que para tomar parte en dicha su

basta que se celebrará en la Sala au
diencia d este Juzgado, sita en la 
oa<le de la Magdalena, número vein
tidós, piso prinoipal, el día dieoiooho 
de Agosto próximo, y hora de las dooe 
y media de su mañana, será requisito 
indispensable oonsignar, previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del total del avalúo. 

Qne no se admi t i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dicha tasaoión. 

Que el remate podrá hacerse en oa
lidad de oeder i o a un teroero; y 

Que los expresados bienes se en
cuentran depositados en poder de don 
Juan Frischkorn, que tiene su domici
lio en la calle de Galileo, número 
oinoo, de esta Corte. -

Y para que conste y su inseroión en 
el BOLKTÍN OFICIAL de esta provinoia, 
expido el presente en Madrid , a vein
t i t rés de Jul io de mi l noveoientcs 
treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

E l Juez municipal suplente, 
Antonio Garoia 

(A.—1.336) 

I N O L U S A 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal oivil 
que se dirán, se ha diotado la senten
oia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva es oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieciséis de julio de mi l noveoientos 
treinta, el Sr. D . Ju l i án Mufioz y Ro
mana, Juez munioipal del distrito de 
la Inclusa, habiendo visto los presen
tes autos de juioio verbal oivil segui
dos a instanoia del Proourador D . A n 
tonio Parames, en nombre de la So
oiedad «Almacenes Rodr íguez», y de 
otro, oomo demandado D . Agapito P . 
Hoyos López, ouyo domioilio HO des
conoce, sobre pago de treinta pesetas, 
importe de géneros, intereses y oos
tas; y 

Fallo 
Que debo oondenary condeno al de

mandado D . Agapito P . Hoyos López 
a que una vez firme esta sentenoia pa
gue a la Sooiedad «Almaoenes Rodrí
guez», o a quien legalmente la repre
sente, la suma de treinta pesetas que 
está en deberles por los oonoeptos que 
la demanda expresa, interés legal de 
esta suma desde la feoha de la inter
posición judicial y las costas de este 
juioio. 

Así por esta sentenoia y que por 
ser desconooido el domioilio del de
mandado se notificará al mismo por 
medio de los' oportunos edictos, la 
pronunoio, mando y firmo.—Federioo 
Enjuto.—Rubricado. 

Para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sente oon el visto bueno del Sr . Juez, 
en Madrid, a dieciséis de julio de mi l 
novecientos treinta. 

Miguel González 
V.° B.° 

E l Juez munioipal, 
Ju l ián Mufioz 

(A.—1.331) 

Juzgados Militares 
M A L A G A 

Polo Morales (Antonio), hijo de Ju
lián y de Antonia, natural de Gra
nada, de veintidós afios de edad, 
sujeto a expediente por haber faltado 
a oonoentraoión a la oaja de recluta de 
Motr i l , núm. 34, para su destino a 
cuerpo, oompareoerá. dentro del térmi
no de treinta días, en el Cuartel del 
Regimiento de Infanter ía de Alava, 
número 56, ante el Juez instruotor don 
Luoio Berzosa Garoia, bajo aperoibi
miento de ser deolarado rebelde si no 
lo efeotúa. 

Málaga, 15 de julio de 1930.—El 
Juez Instructor, Luoio Berzosa. 

(Núm. 1.489) (B. 1.234) 

Fernández Garoia (José) , hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Gra
nada, de veint idós afios de edad, suje
to a expediente por haber faltado a 
oonoentraoión a la oaja de reoluta de 
Motr i l , númem 34, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el Cuartel del 
Regimiento de Infanter ía de Alava, 
número 56, ante el Juez instruotor 
don Luoio Berzosa García, bajo aper
oibimiento de ser deolarado rebelde si 
no lo efeotúa. 

Málaga, 15 de Jul io de 1930.—El 
Juez instruotor, Lucio Berzoss. 

(Núm. 1.488) (B.—1.233) 
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